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c) El interesado queda obligado a declarar en la documen 
tación aduanera de exportación y. en la correspondiente hoja 
de delaiie, por cada producto exportado, las composicioi.es de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente. con las mercancías pr viamente importadas o. que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tai declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta aulorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prorroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen- fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 15 de marzo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite ^u resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de Publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficia] del Estado» número 53).
Orden del Ministerio do Comercio de 24 de febrero de 19/<■> 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado «número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com

petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presenta autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1984.—P, D., el Director general 

de Exportación, Apolomo Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

11793 ORDEN de 22 de marzo de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Alejandro Altuna, S. Á.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje de acero aleado y la 
exportación de llaves de acero.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por ia Empresa «Alejandro Altuna, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje de acero aleado y la exportación 
de llaves de acero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Alejandro Altuna, S. A.», con- domi
cilio en Mondragon (Guipúzcoa), Bidecruceta, sin numo.o y 
número de identificación fiscal A-20056420.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Fleje de acero aleado de construcción, laminado en frío, 
especial para llaves, del grupo de aceros de fácil mecanización, 
S-250 Pb TI (composición centesimal: C igual o menor de 0,14 
por 100; Mn, 0,90-1,50 por 100; Si, igual o menor de 0,08 por 100; 
P, igual o menor de 0,11 por 100; S. 025-0,35 por 100, y Pb, 0,15- 
0,30 por 100) de espesor 1,5 a 3 mm y anchura 40 a 100 mm, de 
la P. E. 73.74.58.1.

2. Fleje de latón, en rollos, calidad OT58, de la siguiente 
composición: Cu, 58 por 100; Zn, 40 por 100, y Pb, 2 por 100; 
especial para fabricación de llaves, del mismo espesor y an
chura del fleje de acero.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Llaves de acero aleado de construcción, P. E. 83.01.60.1.
II. Llaves de acero latón, P. E. 83.01.60.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de fleje de acero o de .aton 
realmente contenidos en las llaves que se exportan, se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, 174,79 kilo
gramos de la correspondiente mercancía importada.

b) Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos, el 42,79 por loo, adeúdables por la P. E. 73.03 49, si 
se trata de la mercancía 1 y por la P. E. 74.01.96.4 si se trata 
de ¡a mercancía 2.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la corres^oiiQientu ,iu¡a 
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente-, a ím de iue a 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comp-oba- 
c'ones que estime conveniente realizar, entre ellas la ixti acción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio ^en
tra! de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente bo a de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo (e un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con 'os que España mentione ns 'i-lamo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación 
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a



dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de exportación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo —En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de septiembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado-, 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regirá en todo aquel11 re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 149V1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(-Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial de! Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La presente Orden se considera continuación 

de la que tiene concedida la firma de fecha 3 de agosto de 1978, 
Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre 
y que caducó el 5 de septiembre de 1983.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y :a Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

11794 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 43.049, interpuesto contra Reso
lución de este Departamento por «Camer Inter
nacional, S. A.».

limo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo núme
ro 43.049 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional entre «Camer Internacional, S. A », como 
demandante, y la Administración General del Estado, como 
demandada, contra Resolución de este Departamento sobre 
compensación de cambios, se ha dictado, con fecha 29 de no
viembre de 1983, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-admlnistrativo interpuesto por el Procurador 
señor Sempere, en nombre y representación de «Camer Inter

nacional, S A.», contra las resoluciones denegatorias por silen
cio a que estas actuaciones se contraen y todo ello sin hacer 
expresa imposición de las costas causadas.»

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apela- 
ción ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en 
el artículo 6.°, número 3, del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de 
enero, que ha sido admitido a un solo efecto, por lo que pro
cede el cumplimiento de la mencionada sentencia, sin perjui
cio de los efectos revocatorios que, en su caso, puedan deri
varse de la estimación de la anelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla.en sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionada en cuanto a sus efectos definitivos al resultado 
de la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el 
«Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento, por 
analogía, de lo previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 27 de marzo de 1984.—P D., el Subsecretario. Miguel 
Martín Fernández.
limo. Sr. Subsecretario.

11795 ORDEN de 5 de abril de 1984 por la que se conce
den a la Empresa «Mármoles del Baztán, Sociedad 
Anónima», NIF: A-31.012.636 los beneficios estable
cidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento 
de la Minería.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Mármoles del Báz- 
tán, S. A.», con domicilio en Oronoz-Mugaire (Navarra) en el 
que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento 
de la Minería, y visto el preceptivo informe del Ministei'O de 
Industria y Energía en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto 
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas mi
nerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas priori
tarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se des
arrolla en Título III, Capítulo II de la citada Ley, Disposición 
Transitoria Primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y con la pro
puesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, se otorga a la Empresa 
«Mármoles del Baztán, S. A », los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales v productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en ia siguiente i .rma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día, que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuesto Especiales, de acuerdo con le previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición fina! 3 a 
de la Ley de Fomento de la Minería, para tener drrecio al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso 
de que la Empresa «Mármoles del Baztán, Sociedad Anónima» se 
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o corres
pondientes a recursos no incluidos en la relación de sustancias 
minerales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 
16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de las acti
vidades mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Mármoles del Baztán, S. A.» son de aplicación exclusiva 
a las actividades de exploración, investigación, explotación en 
la cantera «Alkera» y en la concesión del mismo nombre numero 
3.263 de Navarra, una vez otorgada, así como a las de elabora
ción en sus talleres de Oronoz Mugaire.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a h privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los Impuestos bonificados.


